
Memorando Nro. INEVAL-CIE-2021-0110-ME

Quito, 22 de septiembre de 2021

PARA: Fernando Patricio Jimenez Reyna
Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1 

ASUNTO: Designación de secretario para comisión técnica proceso "Servicios de Data Center
Virtual, Internet y Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de
evaluaciones", signado con el código No. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0897-ME, de 22 de septiembre de 2021, la Dirección
Administrativa Financiera hace referencia a la Resolución Nro. INEVAL-CGT-2021-012, de 21 de
septiembre de 2021, mediante la cual el Coordinador General Técnico resuelve en su Artículo 2.- 
"Aprobar los documentos precontractuales, pliegos, términos de referencia, invitación y presupuesto

referencial del proceso de Contratación Directa para los “Servicios de Data Center Virtual, Internet y

Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, signado con el

código No. BIRF-8542 CD-SNC-2021-010-I, por el valor de USD. 75.699,96 dólares de los Estados

Unidos de América, incluido IVA, y el plazo de ejecución del contrato será contado a partir de la

suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre del 2021"  y, en su Artículo 4.- "Designar como

miembros de la Comisión Técnica de Evaluación a los siguientes servidores: 1. Damian Alejandro

Vizuete Galeas, Coordinador Técnico de Gestión de la Evaluación Educativa, como profesional

designado por la máxima autoridad del proceso, quien la presidirá; 2. Angélica Rocío Sánchez Valarezo,

Analista de Planificación 1, como profesional delegado del área requirente; 3. Mayreth Andreina

Delgado Suarez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, como profesional afín al objeto de la 

contratación." 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece el Manual Operativo Versión 3 y demás normativa
aplicable, se comunica a usted que, por decisión unánime de la comisión, ha sido  designado como
Secretario de la Comisión Técnica de Evaluación para el mencionado proceso, con el objeto de que se
sirva generar las actas corrrespondientes, en aplicación a las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES,
OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF,
CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL y al
Manual Operativo V3 Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Damian Alejandro Vizuete Galeas
COORDINADOR TÉCNICO DE GESTIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA  

Anexos: 
- carta_de_invitación_cnt_14092021-signed0572452001632332119.pdf
- ineval-cgt-2021-0012_resolucion_inicio_cnt0061561001632332120.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
Directora Administrativa Financiera
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Diana Jacqueline Acaro Pilliza
Analista Administrativo Senior
 

Angélica Rocio Sánchez Valarezo
Analista de Planificación 1
 

Mayreth Andreina Delgado Suarez
Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1
 

Martín Alejandro Puente Calle
Director de Planificación y Gestión Estratégica

da/mb

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-09-22T14:28:19-0500
	DAMIAN ALEJANDRO VIZUETE GALEAS
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




